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euE MoDtFtcA y ttrpúl t-os tnricuLos 28 Y 36 D_E l-A LEY No 1.725101 "QUE

edraet_ebe el esiÁiuro oeu eoucADoR", ruoDtFtcADo PoR LA LEY No 2.059t03.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUEnzA DE

LEY

Artlculo l'.- Modifícanse y amplianse los artlculos 28 y 36 de la^U:V--I" 1'725101 "QUE

ESTABLECE eu esrÁruro oeú EDUCADoR', modificado por la Ley No 2.059/03' cuyos textos

quedan redactados de la siguiente forma:

"Art 2g.- eueda establecida una remuneración comptementaria o aguinaldo, equivalente

a la doceava parte de las remuneraciones devengadas durante el año calendario a favor de los

educadores profesionales en todo concepto'

F',rjese el subsidio familiar, por cada hijo menor de.dieciocho años, hasta un máximo de

tres hiios, a todos los docentes con cargo presrpuestado dentro del Anexo de Personal del

Ministerio de Educación y Cultura'"

.Art 36.- Eleducador profesionaldelsector público goza de los siguientes derechos:

,( a) los establecidos en elartlculo 135 de la Ley Generalde Educación;

¡ b) a percibir sus haberes en los días de receso establecidos en el calendario

,' esco¡ar, asuetbs y suspensión de clases por causas ajenas a la voluntad del educador, en

/ (- los términos establecidos en elartículo 24;t\,\
| . / "l 

a permiso con goce de sueldo, por matemidad, en todos los niveles y
l,/ /modalidad-es educativas, seiJsemanas antes y seis semanas después delparto;

d) a permiso por enfermedad debidamente comprobada hasta treinta días con

goce de sueldo y hasta un año sin goce de sueldo teniendo derecho a su reingreso;

e) pOr una sola vez durante ta totalidad de la carrera, a obtener permiso por

motivos particulaqes de hasta tres meses, sin goce de sueldo;

ápermisos especiales, para el usufructo de becas, programas de intercambio

funciones educativas específicas, a ser reglamentado por el Ministerio de

g) a asociarse y participar en organizaciones gremiales y sindicales:

6ncia por función sindical, de acuerdo con elartlculo 38;

i) a permiso por lactancia;

j) a acceder a programas de capacitación, profesionalización y especialización
docente, garantizados por el Ministerio de EducaciÓn y Cultura; fNrfif1



"AÑo DEL BIOENTENAN0 DE ltl PRocrJlMAcIóN DE L/l \NMEM REqúBLIIA DELsuR, EN EL pARAGuAy, uNA E rNDrwstBLE"

PODER LEGISLATIVO
Pá9.212

LEY NO 4.893

K) a bonificación familiar en un cinco por ciento por cada hijo nacido durante el
ejercicio de la docencia hasta un máximo de cinco hijos; y,

l) a subsidió familiar hasta un máximo de tres hijos menores de dieciocho
años."

Articulo 2o.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

los cuatro
lres. a los

-\

Recalde

&h/( de 2or3.
en el Registro Oficial.
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